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AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 
 

 

I. ETAPA DE CONCILIACIÓN: Se declara fracasa, toda vez que la parte demandada no 
asistió a la diligencia y se cierra esta etapa procesal.  

II. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: No se contestó la demanda por tanto 
no se formularon excepciones previas. En consecuencia no hay lugar a 
pronunciamiento al respecto. Se declara terminada esta etapa. 

III. ETAPA DE SANEAMIENTO: Sin requerirse saneamiento. 
IV. FIJACIÓN DEL LITIGIO: ESCUCHAR CD. 

V. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS Tal como se decretaron en auto del 30 de 
noviembre de 2023 (arch. “06AutoQueFijaFechaDeAudienciaDePruebas). 

 
 



I. DECISIÓN – FIJACIÓN DE LA AUDIENCIA DE TRÁMITE 

En el auto que señaló la fecha para realizar la presente diligencia, se estableció que la 
audiencia de trámite se realizaría a continuación. 

 
 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 
 

I. TRÁMITE DE LAS PRUEBAS  
 

DECISIÓN  

Se practica las pruebas testimonional solicitada por la parte actora. 

 

 Se declara cerrado el debate probatorio y se le solicita al apoderado del demandante 

exponer sus alegatos de conclusión. El apoderado de la demandante y la apoderada de la 

demandada Colpensiones hicieron exponen sus alegatos de conclusión.  Se declara 

cerrada esta etapa.  

 

II. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 
 

EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA Nº  81 DE 2024: 
 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia 
y por Autoridad de la Ley, El Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: ABSOLVER a la sociedad REPUESTOS TOCUMEN S.A.S identificada con Nit. 

No. 811.007.985-3 de todas las súplicas de la demanda interpuesta por el señor ROGER 

ALEXANDER ECHEVERRI VILLEGAS identificado con cédula de ciudadanía 

No.71.382.616, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Sin medios exceptivos que resolver.  

 

TERCERO: Sin Costas en esta instancia 

 

CUARTO:  En caso de no ser apelada la decisión, REMÍTASE al Honorable Tribunal 

Superior de Medellín Sala Laboral, para que se surta el grado jurisdiccional de 

CONSULTA en favor de la parte demandante. 

 

 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

 
 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 
PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

 

 
III. RECURSO DE APELACIÓN 



PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Traslado al apoderado de la parte demandante, para que de ser el caso interponga y 

sustente el recurso de apelación. INTERPONE y SUSTENTA EL RECURSO DE 

APELACIÓN. 

 

RESUELVE RECURSO 

Se concede el recurso de apelación interpuesto y sustentado por el apoderado 

demandante, se remite el expediente al H. Tribunal de Medellín Sala Laboral. Conoce 

por segunda vez. 

 
En el siguiente vínculo podrán visualizar la grabación de la Audiencia:  

 
 
 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 
 
 
 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
JUEZA 
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